
A Despacho para proveer la presente demanda VERBAL RCE, con informe que la parte 

actora presentó escrito de subsanación dentro del término legal. De igual manera se 

informa que con la demanda se solicitó amparo de pobreza y solicitud de medidas 

cautelares. Santiago de Cali 28 de febrero 2023. 

 

MARÍA DEL CARMEN QUINTERO CÁRDENAS 

Secretaria 

 

Interlocutorio No. 104 (Primera instancia) 

JUZGADO DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad-7600131030102023-00034-00 

 

Como quiera que la presente demanda fue subsanada dentro del término legal y reúne 

los requisitos legales previstos en los artículos 82, 368 y ss del C. G. P, y teniendo en 

cuenta solicitud de amparo de pobreza, y solicitud de medidas cautelares, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

1. ADMITIR la presente demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL (con AMPARO DE POBREZA) propuesta por DEYSI 

OCAMPO MADRID (hija), identificada con la cédula de ciudadanía No. 

66820884, ALEXANDER OCAMPO MADRID (hijo), identificado con la cédula 

de ciudadanía No. EDUAR ALBERTO OCAMPO MADRID (hijo), identificado 

con cédula de ciudanía No. 1111541914, en nombre propio y en representación 

de sus hijas menores de edad KEIRYT VALENTÍNA OCAMPO DELGADO y 

SARA OCAMPO DELGADO, señora IRLENY OCAMPO MADRID (hija), 

identificada con la cédula de ciudadanía No.31532081, MAUREN OCAMPO 

MADRID, identificada con la cédula de ciudadanía No. 66838182 y NELSI 

OCAMPO MADRID (hija), identificada con la cédula de ciudadanía No. 

31473188, a través de apoderado judicial, contra EVER ELI QUIÑONES 

PRECIADO (conductor), identificado con cédula de ciudanía No.12915844, 

SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A.(Aseguradora), identificada con el 

NIT. número 860.002.180-7, GUILLERMO QUINTERO AGUDELO 

(propietario), identificado con la cédula de ciudadanía 16754489 y 



PROPIETARIOS PAPAGAYO MASIVO, identificada con el NIT número 

9000982872. 

 

2. DAR traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 

de veinte (20) días y entregar las copias de ley. 

 

3. NOTIFICAR a los demandados el auto admisorio de la demanda, a través de 

los correos electrónicos suministrados por la parte actora, conforme lo dispone 

la ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

4. CONCEDER a los demandantes el amparo de pobreza solicitado en escrito 

separado, por reunir los requisitos del artículo 151 y 152 del C. G.P. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, la parte demandante no estará obligada a prestar 

cauciones procesales ni a pagar expensas, honorarios de auxiliares de la justicia u otros 

gastos de la actuación y no será condenado en costas, de conformidad al artículo 154 

del C. G. P. 

 

Por tanto, decretará la siguiente medida cautelar de conformidad al numeral 1 literal b, 

y numeral 2 del artículo 590 del C. G. P, en concordancia con el artículo 591 de la 

misma obra, así: 

 

5. DECRETAR la inscripción de la demanda sobre el establecimiento de Comercio 

denominado,  , identificado con número de 

matrícula mercantil 00551667, inscrito en la CÁMARA DE COMERCIO DE 

BOGOTÁ, de propiedad de SEGUROS COMERECIALES BOLIVAR 

S.A.OFICIAR. 

 

6. DECRETAR la inscripción de la demanda de los siguientes inmuebles sujetos a 

registro, de propiedad del demandado GUILLERMO QUINTERO AGUDELO, 

identificado con la cédula de ciudadanía 16754489. 

 

Inmuebles identificados con matrículas inmobiliarias No. 370-258084 y 370-258099 

de la Oficina de Registros de Instrumentos Públicos de Cali. Para tal efecto se ordena 

librar oficio a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 

CALI. Oficiar. 

 



7. RECONOCER personería al Dr. LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO, 

identificado con cédula de ciudadanía No.1.143836087 de Cali y tarjeta 

Profesional No.237908 del C. S. J, para actuar como apoderado judicial de la 

parte demandante, de conformidad a los términos poder otorgado. 

 

8. NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico del juzgado. 

 

MÓNICA MENDEZ SABOGAL 

Juez Décima Civil del Circuito de Oralidad de Cali 
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